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VISTO: 

El Convenio celebrado entre la Municipalidad de Río Ceballos y la Sra. 

María Ángela Magallanes, suscripto con fecha 6 de Septiembre de 2018;  

 

Y CONSIDERANDO: 

Que dicho Convenio tiene por objeto lograr de manera 

inmediata la apropiación de la fracción del inmueble, propiedad de la Sra. María Ángela 

Magallanes, a los fines de realizar la continuación de la Calle Bolivia. 

Que la Sra. Magallanes realiza la entrega de dicha fracción de terreno a los fines de que 

la Municipalidad efectúe los trabajos necesarios para el trazado de la continuación de la 

calle Bolivia y demás obras complementarias, dispuesto mediante Ordenanza Nº 

2542/18.  

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Carta Orgánica Municipal, art. 63 inc. 21 y 25 y 

demás disposiciones concordantes, es atribución del Concejo Deliberante autorizar al 

D.E.M. a firmar convenios. 

Por todo ello: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Art.1º.-) CONVALIDESE el Convenio celebrado entre el Intendente Municipal, Sr. 

Omar Albanese y la Sra. María Ángela Magallanes D.N.I. N° 589.728, suscripto con 

fecha 06 de Septiembre de 2018, el cual forma parte integrante de la presente 

Ordenanza.- 

 

Art.2º.-) DISPONGASE que el Departamento Ejecutivo Municipal realice todas las 

medidas técnico-administrativas a  fines de concluir el acuerdo celebrado.- 

 

Art.3º.-)  COMUNIQUESE, Publíquese, pase al Registro público y archívese.-  

 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS, 

EN SESION ORDINARIA 34ta.,  DE FECHA 26  DE SEPTIEMBRE  DE 2018,  

CONSTANDO EN ACTA Nº 1781.- 

 


